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 SC5780-4-8 

RESOLUCION No. CSJCAUR21-242 
17 de agosto de 2021 

 
“Por medio de la cual se decide un recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 

CSJCAUR21-130 del 21 de mayo de 2021” 
 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CAUCA 
 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 101, 164 
y 165 de la Ley 270 de 1996, de conformidad con lo aprobado en sesión extraordinaria de 
la fecha, y previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Que mediante Acuerdo número PCSJA17-10643 del 14 de febrero de 2017 el Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso que los Consejos Seccionales de la Judicatura, adelanten 
los procesos de selección, actos preparatorios, expedición de las respectivas convocatorias 
de conformidad con las directrices que se impartan para la provisión de cargos de 
empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios. 
 
Que por medio del Acuerdo No. CSJCAUA17-372 del 05 de octubre de 2017 el Consejo 
Seccional de la Judicatura del Cauca convocó al concurso de méritos para la conformación 
del Registro Seccional de Elegibles para la provisión de los cargos de empleados de carrera 
de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del Distrito Judicial de Popayán y 
Administrativo del Cauca. 
 
Que de conformidad con lo establecido en el numeral 6.2 del artículo 2º de la Convocatoria 
al concurso (Acuerdo No. CSJCAUA17-372 del 05 de octubre de 2017), los resultados de 
la etapa clasificatoria del concurso fueron expedidos por esta Corporación mediante la 
Resolución No. CSJCAUR21-130 del 21 de mayo de 2021, fijando su publicación durante 
el término de cinco días hábiles en la Secretaría de este Consejo Seccional, contado a partir 
del 25 de mayo de 2021 y hasta el 31 del mismo mes y año, y los interesados podían 
interponer recurso de reposición y en subsidio apelación dentro de los diez (10) días 
siguientes a su desfijación, esto es, hasta el día 16 de junio de 2021, inclusive. 
 
Que la señora MARTHA ISABEL FIGUEROA PALTA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 48.653.120, fue admitida al concurso, superó la etapa eliminatoria y obtuvo 
los siguientes puntajes en el Registro Seccional de elegibles: 
 

Cargo 
Prueba de 

conocimientos 
Prueba 

Psicotécnica 
Capacitación 

adicional 
Experiencia adicional y 

docencia 
Total 

  Oficial Mayor 
o  sustanciador 
de Juzgado de 
Circuito  grado  
Nominado 

467,31 74,50 50,00 53,39 600,20 

 
Que la señora MARTHA ISABEL FIGUEROA PALTA, mediante escrito radicado el día 04 
de junio de 2.021, presentó en forma oportuna recurso de reposición, y en subsidio 
apelación, contra la Resolución No. CSJCAUR21-130 del 21 de mayo de 2021, respecto 
del registro de elegibles establecido para proveer el cargo de   Oficial Mayor o  sustanciador 
de Juzgado de Circuito  grado  Nominado para el cual concursa, en cuanto a la prueba 
psicotécnica y de conocimientos, al considerar que: “(…) Al revisar el puntaje asignado a la 

prueba PSICOTECNICA se me otorgó un puntaje de 165.00 puntos sobre 200, puntaje 
que considero que está por debajo de lo que considero haber resuelto acertadamente en 
dicha prueba… 
 

En cuanto a la revisión del puntaje dado por CAPACITACION ADICIONAL, encuentro un 

puntaje de 50.00, puntaje que no corresponde con la documentación aportada al momento 
de mi inscripción …”  
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Que con fundamento en el artículo 164 de la Ley 270 de 1996, y el numeral 5.2 del artículo 
2º de la Convocatoria, la cual es ley del concurso y por consiguiente de obligatorio 
cumplimiento tanto para los aspirantes como para esta Corporación, la etapa clasificatoria 
del proceso de selección, tiene por objeto valorar y cuantificar los diferentes factores que la 
componen con los cuales se establecerá el orden de clasificación en el correspondiente 
Registro Seccional de Elegibles, según el mérito demostrado por cada concursante, 
asignándole a cada uno de los que hayan superado la etapa de selección, un lugar dentro 
del grupo de personas que concursaron para el mismo cargo. 
 
Que dicha etapa contempla la valoración de los siguientes factores, hasta un total de 1.000 
puntos, así: 
 

a) Pruebas de Conocimientos, Competencias, Aptitudes y/o Habilidades. Hasta 600 
puntos; 

b) Prueba Psicotécnica. Hasta 200 puntos; 
c) Experiencia Adicional y Docencia. Hasta 100 puntos; y 
d) Capacitación Adicional. Hasta 100 puntos. 

 
Que en el numeral 3.3 del artículo 2º de la Convocatoria dispone que el aspirante deberá 
anexar con la inscripción todos los documentos digitalizados relacionados con los factores 
de identificación, formación y experiencia de los aspirantes que les permitirá acreditar el 
cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos, y aquellos que los aspirantes deseen 
aportar para efectos de su valoración en la etapa clasificatoria de la convocatoria, deber 
que se reitera en el numeral 3.4 ibídem.  
 
ANÁLISIS PRUEBA PSICOTÉCNICA 
 

 
RESPUESTAS SEGÚN INSUMO TECNICO UNAL:  
 
Esta Corporación remitió el recurso a la Universidad Nacional de Colombia, 
recibiéndose la siguiente respuesta a la su solicitud de revisión de la prueba 
Psicotécnica, la cual se trascribe a continuación: 
  
“…La Universidad Nacional de Colombia procedió a recalificar nuevamente su prueba, 
comparando las respuestas arrojadas por la lectura óptica, con la revisión manual, y de 
acuerdo con ello ratifica el puntaje entregado al Consejo Superior de la Judicatura, que en 
su caso corresponde a: 
 

Nombre completo Documento Puntaje 

MARTHA ISABEL FIGUEROA 

PALTA 

48.653.120 165,0 

 
Parámetros y valoración prueba psicotécnica.  
 
En primer lugar, es preciso reiterar la competencia de la Universidad respecto al concurso, 
en el marco de las obligaciones establecidas en el contrato 164 de 2016 y sus 
modificaciones. En ese sentido, el acuerdo PCSJA 17 -10643 del 14 de febrero de 2017 
“Por medio del cual se dispone que los Consejos Seccionales de la Judicatura adelanten 
los procesos de selección, actos preparatorios, expidan las respectivas convocatorias, de 
conformidad con las directrices que se impartan para la provisión de los cargos de 
empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios.”, señala en el 
numeral 4.1.1 “El diseño, administración y aplicación de las pruebas, será determinado por 
el Consejo Superior de la Judicatura, bajo la coordinación de la Unidad de Administración 
de la Carrera Judicial.”. Estableciendo, además, que la calificación o valoración de las 
pruebas objeto de esta selección, se haría con escalas estandarizadas.  
 
Ahora bien, los instrumentos de evaluación tienen el propósito de identificar y medir 
atributos relacionados con las funciones de los cargos convocados, de tal forma que 
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permitan la clasificación de los candidatos en relación con las calidades requeridas para el 
desempeño satisfactorio de las funciones. La prueba psicotécnica hace parte de los 
componentes evaluados dentro del concurso de méritos y tiene como propósito identificar 
las conductas, actitudes, motivaciones e intereses asociados con situaciones que se 
pueden presentar en diferentes contextos de trabajo. Esta prueba, que tiene carácter 
clasificatorio, contiene 100 preguntas constituidas por un enunciado y cuatro opciones de 
respuesta; cada enunciado se presenta como una afirmación que describe una situación y 
distintas alternativas de acción o de decisión que se pueden asumir ante dicha situación. 
En este tipo de pruebas se espera que el evaluado responda de acuerdo con su forma de 
actuar cotidiana ante dichas situaciones, teniendo en cuenta qué tanto coinciden sus 
acciones con la que se describe en el enunciado.  
 
Las pruebas psicotécnicas buscan identificar las conductas que típicamente presenta el 
evaluado en situaciones de trabajo cotidianas. Aunque se espera que sea respondida con 
sinceridad, por parte del concursante, estas pruebas también permiten identificar las 
respuestas que no sean respondidas sinceramente. El aspirante debía responder pensando 
principalmente en cómo actúa en situaciones de trabajo, preferiblemente, en las 
experiencias recientes en las cuales se hayan presentado las situaciones descritas, y no de 
forma general. Finalmente, dada su naturaleza, esta prueba no tiene respuestas correctas 
o incorrectas.  
 
Así las cosas, y en concordancia con las obligaciones derivadas del contrato 164 de 2016, 
la Universidad tuvo la obligación de valorar la prueba psicotécnica conforme los parámetros 
establecidos en el acuerdo de convocatoria, y entregarle al Consejo Superior de la 
Judicatura la base de resultados.  
 

La Universidad no tuvo competencia para decidir la valoración de la prueba 
psicotécnica, que conforme al Acuerdo de convocatoria es de hasta 200 puntos, ni 
competencia alguna frente a la publicación de resultados. 
 
Metodología de calificación o valoración de la prueba.  
 
Frente a la metodología de valoración de la prueba psicotécnica, a continuación, se explica 
el proceso realizado para implementar las directrices establecidas en el Acuerdo PCSJA 17 
-10643 del 14 de febrero de 2017.  
 
Para obtener la valoración final de esta prueba, a la luz de su naturaleza y objetivo, se utilizó 
metodología de calificación de créditos parciales entre 1 y 4 puntos, que dio como resultado 
el puntaje directo de cada concursante. Posteriormente, en cumplimiento de lo establecido 
en el acuerdo de convocatoria, se transformó a una escala de máximo 200 puntos. Es 
importante reiterar que este tipo de pruebas no tiene respuestas correctas o incorrectas, 
toda vez que su propósito es identificar conductas, actitudes, motivaciones e intereses 
asociados con situaciones que se pueden presentar en diferentes contextos de trabajo.  
 

Así, para cada pregunta las opciones de respuesta tenían valores asignados entre 
1 y 4 puntos, en el que 1 correspondía a la respuesta menos favorable y 4 la 
respuesta más favorable. En esa línea el puntaje directo mínimo que podía obtener 
un aspirante que respondiera todas las preguntas correspondía a 100 puntos y el 
máximo a 400 puntos. Toda vez que el acuerdo de convocatoria definía hasta 200 
puntos como puntaje máximo de esta prueba, el puntaje final directo de cada 
aspirante se transformó a una escala de máximo 200 puntos. 
 
Procedimiento de lectura óptica  
 

• Los procesos de lectura de las hojas de respuesta y calificación atienden a 
los siguientes momentos. Se leen las hojas de respuestas, para lo cual se 
utiliza una máquina de Lectura Óptica, previamente calibrada y que ha sido 
sometida al protocolo definido por la Dirección Nacional de Admisiones para 
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la realización de todos los procesos de lectura. El protocolo que se sigue 
incluye la puesta a punto en:  
 

• Hardware: verificación de calibración de cabezales, de la mecánica del 
lector, de la adecuada toma y alineación del papel, y la verificación de 
la captura correcta de información y de la impresión del número de 
lectura.  
 

• Software: Se realizan pruebas de sensibilidad, precisión y 
discriminación y se hace la verificación del registro de multimarca y de 
la ausencia de respuesta.  
 

• Se carga la cadena de respuestas en la máquina de lectura óptica, la cual 
sólo se carga después de realizada la aplicación de la prueba. Antes y 
durante la aplicación, dicha cadena está bajo custodia del equipo que 
construye la prueba y no del grupo que realiza la calificación.  

• Una vez se realiza la lectura de la totalidad de las hojas de respuestas entregadas 
por la compañía de seguridad a la Dirección Nacional de Admisiones, se procede a 
verificar y corregir las inconsistencias que pueden generarse con la mala 
manipulación de las hojas de respuestas por parte de los aspirantes, que tiene lugar 
cuando alteran la personalización de las respectivas hojas de respuestas. Se genera 
una lista de credenciales de ausentes a la prueba y de hojas de respuestas no 
leídas.  

• A continuación, una vez leídas las hojas de respuestas y depurado el archivo, 
se procede a asignar el puntaje a cada respuesta, al comparar la respuesta 
dada por cada aspirante en cada una de las preguntas con respecto a la 
cadena de respuestas”.  

 
 
ANÁLISIS FACTOR CAPACITACIÓN ADICIONAL 
 
Que la Convocatoria, en el factor Capacitación Adicional estableció las siguientes 
puntuaciones: 
 

Nivel del Cargo – 
Requisitos 

Postgrados en 
áreas relacionadas 

con el cargo 

Puntaje 
a 

asignar 

Título de estudios 
de pregrado en 

ciencias humanas, 
económicas, 

administrativas y/o 
sociales 

 
Diplomados en 

áreas 
relacionadas 
con el cargo. 

 
Máximo 10 

puntos 

Cursos de 
capacitación 

en áreas 
relacionadas 
con el cargo 
(40 horas o 

más) 
Máximo 20 

puntos 

Nivel profesional - 
Título profesional 
o terminación y 
aprobación de 
estudios 
superiores 
 
Nivel técnico – 
Preparación 
técnica o 
tecnológica 

Especializaciones 20 
Nivel Profesional  
20 puntos 

10 5 

Maestrías 
 

30 
Nivel técnico 15 
puntos 

 
Por cada título adicional de estudios de pregrado a nivel profesional en los cargos de 
aspiración, se le asignarán 20 puntos hasta un máximo de 40 puntos y por cada título a 
nivel de pregrado del nivel técnico, se le asignarán 15 puntos hasta un máximo de 30 
puntos. 
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Nivel del Cargo – Requisitos 

Cursos de capacitación 
en áreas relacionadas 

con el cargo (40 horas o 
más) Máximo 20 puntos 

 
 

Diplomados 
 
 

Máximo 20 puntos 

 
Estudios de 

pregrado 
 

Máximo 30 
puntos 

Nivel auxiliar y operativo – 
Estudios de educación media y 
capacitación técnica o 
tecnológica 

5* 20 30 

 
 
Para todos los cargos, se tendrá en cuenta la capacitación en el área de Sistemas, y el 
puntaje total del factor no podrá exceder de 100 puntos. 
 
Que en el numeral 3.5.9 del artículo 2º ibídem se establece que la formación y/o 
capacitación adicional se debe acreditar mediante la presentación de copia del acta de 
grado o del título o títulos de postgrado relacionados con el cargo de aspiración o 
certificación del ente universitario donde conste que cursó y aprobó todas y cada de las 
asignaturas que comprende el pensum académico del post grado y que sólo se encuentra 
pendiente de ceremonia de grado, o del diploma que certifique la realización y aprobación 
de cursos de formación. Tratándose de estudios en el extranjero, sólo será admisible 
mediante la convalidación y/o homologación de los mismos, en los términos del Decreto 
Ley 19 de 2012. 
 
Que la documentación aportada por la aspirante con su inscripción para acreditar su 
capacitación fue la siguiente: 
 

• Diploma expedido por la Universidad Cooperativa de Colombia, del 22 de julio de 
2004, confiriendo el título de abogada. 
 

• Diploma expedido por la Escuela Superior de Administración Pública, confiriendo el 
título de Especialista en Derechos Humanos. 
 

• Diploma expedido por la Universidad del Cauca, del 15 de marzo de 2013, 
confiriendo el título de Especialista en Derecho Administrativo. 
 

• Diploma expedido por la Escuela Superior de Administración Pública, en el que 
consta que asistió al DIPLOMADO PLANEACIÓN GENERAL CON ENFOQUE DE 
GÉNERO, del 17 de julio al 09 de octubre de 2.017, con una intensidad de 120 horas 
académicas.  

 
Que en este orden, la recurrente acreditó para el cumplimiento de los requisitos mínimos 
exigidos para el cargo de   Oficial Mayor o  sustanciador de Juzgado de Circuito  grado  
Nominado: Terminacion y aprobacion de todas las materias que conforman el pensum 
academico en derecho, lo cual demostró con el título de abogado.  En cuanto a la 
Capacitacion adicional se tiene que se le concedieron por la especialización en Derecho 
Constitucional 20.00 puntos, por la Especialización en Derecho Administrativo, se le 
asignan 20 puntos y por el Diplomado en Planeación General Con Enfoque De Género, se 
le asignan 10 puntos para un total de 50 puntos. 
 
Como se advierte, fueron cumplidos por esta Seccional, todos los postulados y seguidos 
los lineamientos con el fin de obtener una convocatoria transparente al público; aunado a 
ello, el acto administrativo recurrido invocó las normas bajo las cuales se expidió, como son 
los artículos 101, 164 y 165 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia., los cuales 
sirvieron de soporte y fundamentación de la decisión administrativa, la cual se encuentra 
también respaldada por el artículo 256 de la Constitución Política, en consecuencia, no 
existe razón alguna que conlleve a reponer la resolución impugnada y por tanto, deberá 
confirmarse y se concederá el recurso de apelación promovido en forma subsidiaria.  
 
Que en mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º: Decisión.- No reponer la calificación asignada la señora MARTHA ISABEL 

FIGUEROA PALTA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 48.653.120,  mediante la 
Resolución CSJCAUR21-130 del 21 de mayo de 2021, “por medio de la cual se publica el 
Registro Seccional de Elegibles correspondiente al concurso de méritos convocado para la 
provisión de cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de 
Servicios del Distrito Judicial de Popayán y Administrativo del Cauca, convocado mediante 
Acuerdo Nº CSJCAUA17-372 del 05- 10-2017” expedida por esta Corporación, respecto 
del Registro Seccional de Elegibles establecido para proveer el cargo de Oficial Mayor o  
sustanciador de Juzgado de Circuito  grado  Nominado para el cual aspira. 
 
ARTICULO 2º: Recursos.- Conceder el recurso de apelación promovido en forma 
subsidiaria para ante la Unidad de Administración de la Carrera Judicial del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
ARTICULO 3º: Notificaciones.- Notificar la presente Resolución mediante su fijación, 
durante el término de cinco (5) días hábiles, en la Secretaría del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Cauca. De igual manera se informará a través de la página web de la Rama 
Judicial, www.ramajudicial.gov.co y en la Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Popayán. 
 
ARTICULO 4º: Vigencia.- Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en la ciudad de Popayán, a los diecisiete (17) días del mes de agosto de dos mil 
veintiuno (2.021) 

 
 
 

 
MARIO ALBERTO VALDERRAMA YAGUE 

Presidente 
 
OCPM/YFBLL 
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